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NEUQUÉN, 22 de octubre de 2019. 

VISTO:  
La Resolución N° 1812/2003 y N° 0712/2015 del Consejo Provincial de 

Educación del Neuquén y la Disposición N° 051/2013 de la entonces Dirección 
General de Nivel Superior y Notas N.º 161/2019 y 239/2019 del Instituto de 
Formación Docente Nº 13 “República de Nicaragua” de Zapala; 

 

CONSIDERANDO: 
Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de 

acciones de Extensión y define los requisitos que deben implementarse para su 
presentación ante la Dirección Provincial de Educación Superior; 

 
Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentó los requisitos 

fijados por la Resolución N° 1812/2003; 
 
Que la Resolución N° 0712/2015 establece que las funciones del 

Sistema Formador y de la Formación Docente como parte constitutiva del nivel de 
Educación Superior serán prioritariamente la Formación Docente Inicial 
Institucionalizada, la Formación Docente Continua, el apoyo pedagógico a escuelas, 
la extensión y la investigación produciendo saberes específicos y especializados; 

 
Que a través de las Notas N.º 161/2019 y 239/2019, el Instituto 

de Formación Docente Nº 13 “República de Nicaragua” de Zapala eleva Proyectos 
de Extensión para su Aval; 

 
Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación 

Superior emitir el Aval a los Proyectos de Extensión elevados para tal fin; 
 
Que es necesario dictar la norma pertinente; 
 
Por ello: 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

D I S P O N E  

1°) OTORGAR el Aval a los Proyectos de Extensión presentados por el Instituto 
de Formación Docente N.º 13 “República de Nicaragua” de Zapala, cuyo 
informe integra el Anexo I de la presente norma. 

2°) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las 
notificaciones de rigor, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES. Cumplido, 
ARCHIVAR. 

 
 

ES COPIA                                                Fdo. ) Prof. Graciela VIARD 
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ANEXO I 

PROYECTOS DE EXTENSIÓN DEL IFD N°13 “República de Nicaragua”  

 

Título 

“De menor a mayor: ¡Piedra libre para las poéticas 
de autor/a!”  
Producción de: “En la Boca del lobo: Nido de lectores 
y escritores de la estepa”. 

Temática 

Abordar las poéticas de autor/autores, trazar un itinerario 
lector y escritor en torno al universo ficcional de un 
escritor/a o referente cultural que visitará nuestra 
comunidad, en ocasión del evento libresco y social antes 
mencionado 

Coordinación 

Coordinadora – Taller: Cecilia Jimena Alaniz 
Co-coordinadoras: Estudiantes avanzadas del Profesorado 
de Educación Primaria (3° y 4° año) -  Erika Blanco, Mariel 
Riquelme, Pilmaiquén Laurín, Marta Torres. 

Destinatarios/as 
Docentes-mediadores de Nivel Inicial y Primario 
Contingentes o grupos de estudiantes de nivel inicial y 
primario 

Metodología/Modalidad Taller / Semipresencial 

Horas Acreditables 60 horas cátedra 

Cronograma 

42 horas cátedra Presenciales: 
• Seis encuentros presenciales de 3 horas reloj cada 

uno: 27 horas cátedra presenciales. 
• Dos encuentros presenciales con las Escritoras Adela 

Basch y María Cristina Ramos: 12 y 13 de septiembre 
en el Marco de la Feria del Libro. 

• Encuentros de cada contingente escolar con las 
Escritoras Adela Basch y María Cristina Ramos 
acompañadas por docentes talleristas: 12 y 13 de 
septiembre en el Marco de la Feria del Libro. 

• Propuestas de trabajo presencial e intervenciones 
concretas de cada mediadora en sus aulas de las 
escuelas N°326, 257, 307, 156, 148, 194, IFD-
Departamento de Aplicación, entre otras escuelas de 
la localidad. 
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18 horas cátedra semipresenciales: Trabajos domiciliarios, 
tiempo de lectura e intervenciones asignadas y realizadas 
en aulas 

Observación 
Participan: Municipalidad- Secretaría de Promoción del 
Trabajo y Educación - Dirección del Campus de Estudios 
Superiores-Municipal 

Título 
La Enseñanza de la Matemática. “Las situaciones 
problemáticas en la escolaridad primaria” 

Temática 

Problemas matemáticos:  condiciones de los enunciados - 
La didáctica de las situaciones problemáticas: Teoría de 
Situaciones Didácticas. Educación Matemática Realista. 
Ambientes de aprendizaje 

Coordinación 
Llanos, Fernando Adrián - Varosio, Juan Pablo - Vera, 
Verónica Paula 

Destinatarios/as Docentes Noveles de Nivel Primario 

Metodología/Modalidad Taller / Semipresencial 

Horas Acreditables 60 horas cátedra 

Cronograma 

36 horas cátedra presenciales: 8 Encuentros presenciales de 
3 (tres) horas reloj cada uno 
 Fechas tentativas: 2/8, 16/8, 30/8, 13/9, 27/9, 
11/10, 25/10, 8/11, 22/11. Horario: 18 a 21 horas. 
24 horas cátedra semipresenciales: Trabajo de campo, 
acompañamiento en escuelas, clases compartidas y 
Elaboración de trabajo final 

Observación  

 


